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Rad. No. 110014003061 2019 00864 00 
 

Se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de la presente providencia, dé cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 2º y 3º del auto de fecha 6 de mayo de 2021, esto es, a diligenciar las 

misivas ordenadas en auto de 22 de febrero de 2021 (fl. 53 cd 1). 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 2 digital y la documental aportada 

como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 

C.G.P., acepta la renuncia presentada por la abogada Mónica Barrera Romero 

como apoderada de la ejecutante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte a la togada que la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 16 fijado hoy 1 de marzo de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 



 

 

 


